
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIA
OUE INDICA,

7 887DECRETO NO

CHILLÁN UEJO,

vtsTos:
2 3 orc 2021

a) Lo establecido por la Jurisprudenc a
Administrativa de la Contra¡oria de la República, y lo precepluado en la Ley N" 18 883,
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinaÍtas.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695,
Orgánica Constitucaonal de Muñicipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipal¡dades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO

a) Los Decretos Alcald¡cios No 3774105.07.2021
y Decreto Alcaldicio N" 3881/09.07.2021, mediante el cual se nombra y detega
atrabucaones en la Sra. Admin¡stradora l\runicipal, respectivamente, Decreto N"
3731129.06.2021. el cual modifica Decreto Alcaldic¡o N' 755/05.02.2021 y Decreto
Alcald¡cio N"4485/10.08.2021 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como
Secretario l\runic¡pal Subrogante Decreto Alcaldicio N' 3734/30.06.2021 med¡ante et
cual nombra Directora (R) del Departamento de Salud Munic¡pal. Decreto Alcaldicio N"
3115114.09.2021 El cual aprueba Reglamento lnterno sobre Cometidos Funcionarios y
Comisiones de Servicios de los Funcignarios lvlunic¡pales.

b) Cometido Funcionario de la Srta. ¡raría
Azocar Navarrete, ¡¡édico EDF de ¡echa 2011212021, mediante el cual solicita
autorización para asistir a Ronda lllédica a Posta de Salud Rurat Rucapequén los días
07,2'l y 281121202'len Jornada de 08:00 a 17:15 horas.

c) Autorización dada por et Sr. Director (R) det
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y por la Srta Directora del
Deparlamento de Salud (R) llustre lúunic¡palidad de Chillan Viejo y necesidades del
Servicio.

DECRETO

l.- AUTORIZASE cometidos a Ia Srta María
Azocar Navarrete, C.l. N" 17.35'1.125-6, Médico EDF del Centro de Salud Famitiar Dr.
Federico Puga Borne, para que los días 07, 2'1 y 28 de diciembre de 2021 asista a Ronda
l\¡édica a la Posta de Salud Rural de Rucapequén, en Jornada de O8:OO a .17:i5 horas.
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r§ DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,'tunicipalidad de Chilláñ Viejo

2._ pAGUESELE el vrálrco correspondiente a los
dias 07,21 y 28 de diciembre de 2O2j cor:, cargo a ¡a cuenra H; zr.ói.óOi.oos yro
21.02.004.006 del presupuesto de satud vigente.-
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